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DISPONGO,

JUAN CARLOS DE BaRBaN
PRINCIPE DE ESPAÑA' ~

Articulo primero.-Se declara de utilidad pública y de' ur
gente ejecución 'la concentración parcelaria de la zona de
Villarl:"io Sobrehuerta (Cuenca).

Articulo segundo.-EI perírnetro de esta ZOQB será, en prin
cIpio, el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perimetrQ quedará, en definitiva, modificado 'de acuerdo -con lo.
previsto en el articulo ciento setenta y dos de la Ley de Refor·
ma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres,

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera la
ejecución de lo dispuesto, en el presente Decreto,

A8í lo dispongo por el presente Decreto, dado en La C9ruña
a treinta: de agosto de mil novecientos setenta y cuatro.

Los acusados caracterés de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villaf'ejo Sobrehuarta (Cuenca).
puestos .de manifiesto- por los agricultores de la misma en
solicitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricul
tura; han 'motivado Ja realización por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrolfo Agrario de un estudio sobre las circuns-'
tancias y posibiIidadtJs técnicas que concurren en la citada
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar
a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad
pública.

En slJll virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura y
formulada con arreglo a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil novecientos
setenta y tres, y '1Jrevia deliberación del Consejo de Minis
tros en su reunión del día treinta de agosto de mil novecientos
setenta y cuatro,·

DECRETO 262211P74, de 3D' d~ agosto. por el Que S6
declara de utilidad publica la concentración parce~

laria de la zona de Belbimbre (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sion parcelaria de la. zona de Betbimbre (Burgos), puestos cle-'
manifiesto por los agricultol;es de la misma en solicitud de
Concet'ltraci6n dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti":
vado .la realización por e'J. Instituto, Nacional ~ Reforma y
DesarrolIo Agrario de· un estudio sobre las circunstancias y
posihtlidades técnicas que' concurren en la ,citaqa zona,dedu·
ciéndose de dicho e!;tudio la conveniencia de 'Hevar a cabo
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

·En su virtud. a propuesta del Ministerio de Agricultura y
formubida con arreglo a lo que establecl¡l la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de ,doce de enero de mil no.vecientos
setenta y tres, y previa deIiberacióndel Consele¡ de Ministros
en su reunión ,del día trElínta de agosto de mil novecientos
setenta y cuatro.
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DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y deur
gente ejecución la concentración p~rcelaria de la zona de·
Belbimbre' (Burgos). ..

Articulo segundo.-EI perímetro de esta ZOrla será, en prin·
cipio. el del término municipal del mismo nombre. Dicho
perimetro quedará, en definitiva, modificado de acuerdO' con
10 previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de
Reforma y Desarrollo .Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta y tres.

Artículo tercero.-Se faculta al Ministerio de Agricultura
para dictar las disposiciones complementarias que requiera, la
ejecuclónde lo, dispueeto en el- presente Decreto.

A:=í lo dispongo, por. el presente Decreto. dado en La Coruña
a treinta de agosto de mil novecien~os setenta y. cuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN'
PRTNCIPE DE ESPA&A

El Ministro de Agricultura,
TOMAS· ALLENDE Y GARCrA_BAXTER

DECRETO 2620/1974, de 30 de agosto, por: eí que se
deélara d6 utilidad pública y de urgente ejecución
la concení'i'aci6n parcelaria de la zona de Villare;o
Sobrehuerta (Cuenca).
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El Ministro de Agricultura.
rOMAS ALLENDE y GARCIA.BAXTER

ADMINISTRACION LOCAL
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Relación de propietariCs comprendidos en.. el expediente de
~xpTopiadón para la ejecución de obras de acceso y construc
ción d~ un depósito elevado para abastecimiento de aguas a

Adal-Treto. Cicero, Gama y Ambrosero'

Númerc de la finl;:a: Cuarenta y nueve (49)."Paraje: AdaI. Po·
lígono: 7. Término municipál: Bárcenade Cicero. Nombre del
propietario: Don Daniel Cruz Canales. Domicilio: Adal-Treto.
Día: 2 de octubre de 1974. Hora: Doce de su mañana,

En uso de las facultades que le confiere el artículo 289 de la
Ley de Régimen Local, y previo acuerdo de, la Corporación Pro
vincial de fecha 23.de agoste ·de 1974, se procede' a la ip.coación
de expediente expropi.atorio, por causas de. utilidad pública.
de los bienes y derechos qué se expresarán, afectados por
las obras _Acceso y constAtcción de un depósito elevado para
abastecimiento de agua a Adal-Treto, Cicero, Gama y Ambro
sero,., y siendo de_aplicación el procedimiento de urgencia Que
establece el artículo 52 de, la Ley de lB de diciembre de, 1954, en
virtud de lo dispuesto e-u el artículo 20, apartado d) de la
Ley 194/1963, da.28 de diciembre, esta Corporación ha resuelto
proceder al leVl'ntamiento de las actas previas a la ocupación
de las finc8sincluídas fm la relación que se consigna,fiiándose
al día y hora que también se expresa al pie de este escrito,

Este acto tendrá lugar, a partir de la hora mencionada, en
las oficinas d.el Ayuntamiento de Bárcena de Cicero, sin per
juicio de trasladar:se al ,terreno, 'si aSi se estim,8se conveniente.

Los propietarios o titulares afectados deberán asistir per
sonalmente o por medio de persona debidamente autorizada ~ara
actuar en su nombre, aportando ,los documentos públicos o
privados acrepitativos de su, titularidad y última recibo de la
Contribución, pudi.endo hacerse acompañar, a su co&ta, de su

_Perito y un Notario.. . . ..
Hasta' el levantamiento de la citada ~cta podrán formularse,

por escrito, ante la Corporación Provincial. cuantas alegaciones
consideren oportunas, a los efectos de subsanar errores,

Santander, ede septiembre de 1974·.-El Presidente, Modesto
Piñeiro Ceballos.-7.986-A.

DECRETO 2621/1974, de 30 de agosto, por el que se
declara de utUidad publica la, concentración parce
laria de la zona de Rev.illacruz (Burgos).

Los acusados· caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Revillacruz [Burgos). puestos de
manifiesto por los -agricultores de la mirnla en solici tud de
concentración dirigida al :Ministerio de Agricultura. han moti
vado la real1za.ci6n por el Instituto Nacional de' Reforma
y Desarrollo Agrari.9" de un estudio sobre las cire~nstanc1as
y, posibilidades técnicas que concurren. en la citada zona, d'edu
ciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria nor razón de utilidad .pública;

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Agricultura.
y formulada con arreglG a lo que establece la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de d6ce ,de enero de mil novecientos
seterlta y tres, y previa deliberación del Consej~de Ministros
en su reunión del día treinta de agosto de mil novecientos
setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria' de la zona de
ReviHacruz <Burgos];

Articulo segundo.-'El perímetro de esta zona será, en prin
cipio, el del término municipal del, rilismo nombre. Dicho
perímetro quedarj.. en definitiva, modificado de acuerdo con
lo previsto en el artículo ciento setenta y dos de la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de doce de enero de mil nove
cientos setenta. y tres.

Articulo tercero.-Se faculta, al Ministerio de Agricultura
para dictar las dispoeiciones complementarias. que' requiera la
ejecución de lo d~~puesto en el presente Decreto.

A.-:í lo dispongo por el· preseni.e Oecreto. dado en La Coruña
a treinta de agosto de mil noifecientos sete:1ta y cuatro.

JUAN CARLOS DE BOBBON
PRINCIPE DE ESPAf:l-A

El Ministro de Agricultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA_BAXTER

18519 RESOLUCION de la Diputación Provincial de San
tander por la que se fija fecha Para el levanta~
miento de actas previas a la ocupación de la finca
que se cita.


